
Cooperativas y Mutuales 
Subsecretaría de Asociativismo Promoción de la Empresarialidad y Trabajo Decente 

 

Resoluciones Provinciales 

-Res. Nº 430/2012 - Certificado de Subsistencia. 

-Res. Nº 034/2013 - Exclusión del alcance del impuesto sobre los Ingresos Brutos a la provisión 

de medicamentos a los asociados de una Mutual. 

-Res. Nº 048/2013 - Del IAPOS, las Cooperativas y Mutuales de la provincia comenzaron a ser 

proveedoras directas del servicio de sepelios a los afiliados de la obra social estatal. 

-Res. Nº 539/2013 - Reglamento Interno del Consejo de Asociativismo y Economía Social. 

-Res. Nº 1.585/2013 - Programa “De Fomento, Desarrollo y Consolidación de Emprendimientos 

Cooperativos de Base Tecnológica”. 

-Res. Nº 1.601/2013 - Poesías Cooperativas. 

-Res. Nº 1.602/2013 - Rescatando Historias Cooperativas. 
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DISPOSICION G N° 

0 9 AGO. 2013 
SANTA FE, "Cuna de la Constitución Nacional" PROVINCIA DE SANTA FE 

Ministerio de Salud 

VISTO: 
El Expediente N° 15301 — 0084647 — 7 y su agregado N° 15301 — 0080128 - 9 iniciado por 

la Asociación de Empresas de Servicios Fúnebres sobre acuse de recibo Nota DGAJ N° 446/13; y 

CONSIDERANDO: 
Que las presentes actuaciones se relacionan con la nota presentada por Sentir 

Carruajes S.A.C.I.F.I.A., a los fines de incluir sucursales de las localidades de San Carlos, San Justo, 
Coronda, Rafaela, Humberto Primo, Esperanza, San Cristobal, Santo Tomé y San Francisco (Cba), 
ofreciendo la posibilidad de poder facturar directamente al I.A.P.O.S. los servicios que se presten a 
los afiliados; 

Que se adjunta copia de la Disposición General N° 0133/11 y su rectificatoria N° 
0021/12, Nota de FECOSE (Federación de Cooperativas Prestadoras de Servicios Sociales, Asisten-
ciales y Comunitarios limitada) y demás documental; 

Que Asesoría Jurídica informa que en Dictamen N° 037/12 de la Dirección Gene-
ral de Asuntos Jurídicos se establece que: ...el contrato que vincula al I.A.P.O.S. con la Asociación 
de Empresas de Servicios Fúnebres fue suscripto en fecha 27/05/92. En su cláusula primera 
comprometió los servicios contratados a través de la nómina de empresas que obran en el Anexo II 
y asumió la obligación de respetar el derecho a la libre elección de la empresa, además este 
contrato no establece explícitamente que fuera cerrado y limitado a la nómina de lo establecido en 
el Anexo II...; 

Que la Subdirección General de Asuntos Jurídicos estima necesario dar conoci-
miento de lo actuado a la Asociación de Servicios Fúnebres de Santa Fe, toda vez que la asociada 
"SENTIR" integra el padrón de prestadores de servicios en el contrato de fecha 27-05-1992 y sus 
modificatorias; 

Que consecuentemente se notifica a la Asociación de Empresas de Servicios Fú-
nebres de la gestión que se propicia. Dicha Asociación efectúa presentación por medio de Carta Do-
cumento CD347855796, manifestando su disconformidad ya que entiende que tal Disposición cau-
saría perjuicio a la Asociación por violación al contrato vigente. Además agrega que en las localida-
des existen prestadores de la Asociación que no tuvieron objeción alguna ni del I.A.P.O.S. ni de sus 
afiliados; 

Que interviene Servicio Complementario sugiriendo, con el fin de que el 
I.A.P.O.S. brinde un mejor servicio de sepelio a sus afiliados, priorizando la elección de los familia-
res en el momento de producirse el fallecimiento, se emita un acto administrativo autorizando a la 
Oficina de Sepelios del I.A.P.O.S. a recibir facturaciones directas de diversas cocherías, siempre y 
cuando acepten los valores en vigencia fijados por parte del convenio o el que fije I.A.P.O.S. en for-
ma unilateral, en cuyo caso sugiere establecer que las cocherías que facturen en forma directa, es-
tén expuestas a las auditorias administrativas y de terreno que I.A.P.O.S. disponga; 

Que la Dirección General de Administración no realiza observaciones a la pre- 
sente gestión; 

Que las imputaciones que el gasto demande se efectuarán ante cada liquidación 
virtud de la excepción al régimen de apropiación del gasto dispuesto por el artículo 2 de la Ley 
71 último párrafo, y al artículo 263 de la Ley N° 12.510, con cargo al presupuesto vigente que 
ponda, sin previa comunicación a la Contaduría General de la Provincia de Santa Fe, por no 



ARTICULO 6°): REGISTRESE, comuníquese y archívese.- 

DACTILOG. 

ALEJANDRO Z 
.-c 
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0 9 AGO. 201a 
SANTA FE, "Cuna de la Constitución Nacional" PROVINCIA DE SANTA FE 

Ministerio de Salud 

encontrarse alcanzado el Instituto conforme a la Resolución N° 281/09 del Ministerio de Economía 
reglamentaria del Decreto N° 155/03; 

Por ello, y las facultades conferidas por el artículo 7 de la Ley 8288 y Decreto N° 103/11; 

EL DIRECTOR PROVINCIAL 

DEL 

INSTITUTO AUTARQUICO PROVINCIAL DE OBRA SOCIAL 

DISPONE: 

e 
ARTICULO 1°): ENCUADRAR la presente gestión en la Ley N° 8288 artículo 7 inciso k), Decreto N° 
1474/90 modificado por el Decreto N° 3698/01 y Disposición General N° 0133/11 y su 
rectificatoria N° 0021/12.- 
ARTICULO 2°): AUTORIZAR a la Dirección General de Prestaciones, por el área que corresponda, 
a recibir facturaciones directas de diversas cocherías, siempre y cuando acepten los valores en vi-
gencia fijados por el convenio o el que fije el I.A.P.O.S. en forma unilateral, las cuales quedarán su-
jetas a las auditorias administrativas y de terreno que el Instituto disponga. Las mismas serán pre-
sentadas en Mesa de Entradas, acompañadas por la documentación respaldatoria de la efectiva 
prestación de los servicios conforme normas de facturación de la Obra Social, mensualmente, al 
mes siguiente al de las prestaciones.- 

ARTICULO 3°): AUTORIZAR las liquidaciones y pagos que surjan del cumplimiento de la presente 
Disposición.- 
ARTICULO 4°): POR Dirección General de Despacho comunicar la presente Disposición a las presta-
doras de servicio de sepelio interesadas.- 

• 	
ARTICULO 5°): EL GASTO se imputará en oportunidad de la recepción de las facturaciones que 
avalen el mismo, en virtud de la excepción al Régimen de Apropiación del Gasto, con cargo al pre-
supuesto vigente para cada ejercicio financiero, como: Carácter 3: Instituciones de Seguridad Social 
- Jurisdicción 50: Ministerio de Salud - Institución 702: Instituto Autárquico Provincial de Obra So-
cial - Categoría Programática 17 — Actividad O — Fuente de Financiamiento 216 — Inciso 3 — Partida 
Principal 9 — Partida Parcial 9— Partida Subparcial 21: Serv. Compl. Convenios Servicios Fúnebres —
Finalidad 3 — Función 30.- 
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